
PERIÓDICO DE INTERESES M0Rx4LES Y MATERIALES.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En la Capital, un mes.... 1 pesíla.
Fuera, trimestre.............A —

ANO IV.-NÚMERO793.
Sábado 22 de Abril de 1882.
Pílimero suelto, 5 céntimos.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Palekcia. en la Imprenta y Librería 
de Alonso y Z. MeuendezD. Sancho, 13.

Ál^UNGlOS 1 MAÍDOS 
á precios convencionale s.

S RÍDACCION T ÁDMINISTRÁCIOK
t Don Sancho, 13, Palencia.

LA COSTRIBDCIOS TERRITORIAL.
| Después de varios tiempos, un 
1 aficionado á trabajos estadísticos 

se^^un él dice, ha tratado de hacer 
1 creer á los pueblos de la Pro- 

vinciaque su Excma. Diputación 
no sabe sumar y leer, y que es- 
tán de enhorabuena en el reparto 

i| de territorial del segundo semes- 
i tre pues solo pagan mil duros mas 
^ y por tanto dos mil más al año. 
¡; Con suavidad, con lisura, el amigo 
r de la estadística y de la verdad^ 
'! tiende á la representación de la 
i Provincia una estocada á fondo 
i^ y trata de aplastaría bajo la rueda 
Í de molino de un artículo de 

afición.
! Los pueblos no estarán de humo’’ 
1 para hacer coro, ni la Excma. Di- 
i. putacion para callar.
^ En los sobrinos del Capitán 
, Grant, á unos .soldados chilenos, 
i que llevaban tres años aprendiendo 
? al ejercicio y ya iban sabiendo 
• echarle al hombro por el cañon 

é la culata, los propina un general, 
que no sabe escribir, la fórmula 

1 d® veinte palos, y el capitan los 
' grita «soldados dad las gracias al 
i general porque no os manda dar 
i nías que veinte palos.» En los 

ejercicios económicos constantes, 
los pueblos está visto que van á 
tener que dar las gracias de la 
benignidad del general.

No ha habido pueblo que no 
■ haya tenido que lastimar en la 

actual batalla; y sin embargo se 
les dice: «no hay nada nuevo.»

Para nosotros entre un «Remiti
do» (aparte del conducto) y la Exce
lentísima Diputación Provincial 
que habla, digámoslo así exea- ) 
thedra á la Provincial y la Nación, 
no hay parangón posible, como 
no le hay entre la Autoridad y 
lo que no lo es.

No es esto levantar una Auto
ridad inviolable en juicios, nó: es 
que la Excma. Diputación, parte 
del Gobierno como sostenida como 
tal, no lanza sobre una mala 
suma su nombre, ni representa 
quejas sobre el error, y cuando 
parte del Gobierno se levanta á 
protestar, es mas dificil se haya 
equivocado y comprometa su nom- > 
bre que un aficionado que ni aún 
le dá.

Se dirá que números hablan: 
son en efecto incontestable razón 
pero no vemo.s números en el 
Remitido,

Niega que el total á repartir 
sean 2.855.543 pesetas 86 céntimos 
porque el 16 por ciento de 16 mi
llones 397,863 riqueza declarada 
son nada más 2.623,658.

Pues la Excma. Diputación no 
fija gratis las 2.855,543, pues si 
el Remitido se refiere íúBoleí¿/i, lo 
que para hacer un simple cálculo 
del 16 por ciento no era preciso 
la Excma. Diputación, «publica 
el BoleUnoy Luego si el Boleéin 

í no arroja copiado el cálculo del

16 por ciento, culpa será no de la 
Diputación, y pena de los pueblos 
pagar 231,885 pesetas más por 
culpa del reparto.

Luego el negar el BoLeéin 
porque el 16 por ciento imponi
ble no fuera lo impuesto, es afirmar 
que hasta el fin se hace verdad 
la nulidad del reparto que la 
Excma. Diputación consigna y del 
modo que le dice hecho.

Así pues, no es lo distribuido 
para el 2.° semestre la mitad de 
2.623,658, sino la mitad de 2 mi- 
llone.s 855.543.

Datos públicos es el Boleéin 
copiado.

De cuyo modo y diciendo por
que sí que los seis pueblos sin re
lación no contribuyen más que 
contribuían, se hacen 30020 en vez 
de 5083.2 y suprimida la diferen
cia de 182097 anterior, los 295161 
de la sal y el 240 de esos seis 
pueblos se hace un solo aumento 
de5267 pesetas.

No podemos estar conformes.
Al estado de la Excma. Dipu

tación sobre el cupo de los seis 
pueblos, no se arroja más que 
una negativa; á sus cuotas sobre 
la sal el silencio, y como no basta 
respecto á lo repartido decir «de
be ser» cuando la Diputación dice 
«ha sido» lo dicho por el Boleíin 
copiado por la Excma. Diputación 
debe impugnarse con sumas, no 
con cálculos y demostrar que porun 
error de suma el Boletín vá hacer 

pagar á lo.s pueblos 18.2 mil y p¿c^ 
pesetas más.

Defendemos pues al Boletín 
pues copiar un Boletín no es cosa 
de equivocar.se, y copiarle por 
quien precisamente al verle, co
noce los números y reclama por 
ello, mucho menos. Eso dice la 
Excma. Diputación: creía bajar el 
cupo con el 16 pero al ver en 
el Boletín Oj'icíal etc.

Si es error pues del Boletín, 
la Excma. Diputación debe des
hacerle, mejor dicho la Delega
ción de Hacienda, pero han pa
sado dias y dias y la Delegación 
no ha dicho nada, y la Excma. Di
putación sigue persiguiendo la 
nulidad del reparto apesar de 
poder deshacer errore.s en la 
Administración, luego tampoco 
debe ser error del Boletín.
Es que sea por lo 
quiera se pagan. 182.097'86 más 

Es que eso.s sei.s pue
blos sin relaciones 
pagan 50.832

Es que la sal por 
territorial en pue- 
blo.s con cédulas. . 295 161

Es que en los sei.s 
pueblos sin ellas es 
la misma. . . . 5884.39

Y es que el más en 
este ejercicio e.s de. 533.975'25

Venga de donde quiera.
Si que ha aumentado la riqueza 

imponible en 3,507.687; pero ya 

as 
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rrages, siendo de invención ó construcción espa
ñola.—Premio de 200 pesetas.

A la mejor galera de cuatro ruedas, y de con
diciones análogas, de importación extranjera.— 
Diploma de honor.

A la galera de iguales condiciones, sea de 
construcción española ó extranjera, que siga en 
mérito á las anteriores.—Mención honorífica.

Al mejor carro volquete, que facilite la con
ducción y distribución de frutos y de estiércoles, 
siendo de invención ó construcción española.— 
Premio de 100 pesetas.

Al mejor carro volquete de análogas condi
ciones, de importación extranjera.—Diploma de 
honor.

Al carro volquete de iguales condiciones, sea 
de construcción española ó extranjera, que siga en 
mérito á los anteriores.—Mención honorífica.

Sección 55.—Básculas y puentes-váseulas.
A la báscula que mejor facilite la operación 

de pisar mieses, semillas y forrajes, siendo de in
vención ó construcción española.—Premio de 100 
pesetas.

A la mejor báscula de análogas condiciones, 
é importación extranjera.—Diploma de honor.

A la báscula de iguales condiciones, sea de
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A la mejor prensa para el heno, de importación 

extranjera.—Diploma de honor.
A la prensa de igual clase, sea española ó ex

tranjera, que le siga en mérito.—Mención hono
rífica.

Sección 50.—Máquinas de trillar y aventadoras 
mecánicas, cribas, etc.

A la mejor máquina de trillar que deje limpio 
y ensacado el grano, y machacada ó quebrantada 
la paja, siendo de invención ó construcccion es
pañola.—Premio de 2.500 pesetas.

A la mejor má|[uina de trillar de iguales con
diciones, siendo de importación extranjera.—Di
ploma de honor.

A la máquina de trillar, de iguales condiciones, 
sea española ó extranjera, que le siga en mérito. 
—Mención honorífica.

A la mejor colección de aventadoras y cribas, 
siendo de invención ó construcción española.— 
Premio de 100 pesetas.

A la colección de igual clase y de importación 
extranjera.—Diploma de honor.

A la colección de igual clase y sea española 
ó extranjera, que le siga en importancia y mérito. 
—Mención honorífica.

Sección 51.—Quebrantadores ó aplastadores de 
granos y semillas.
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dice la Exorna. Diputación como 
se lía hecho ese aumento: admi
nistrativamente y no porque exista 
respecto á esto, apesar de hablar 
fuerte la Exorna. Diputación na
die la ha dicho nada: luego es 
verdad: y los datos del reparto 
lo demuestran: se ha repartido 
«autoritate qua fungor» y como 
la fortuna «donde caiga.» No son 
pues ocultaciones averiguadas: son 
averiguaciones de oficina: lo dice 
laExcma. Diputación.

Sin el respetable y para no
sotros querido conducto, por donde 
hemos recibido el Remitido, no hu
biéramos mostrado á la faz de la 
Provincia un escrito donde se dice 
á su representación que miente 
por error; porque es trascendental 
teniendo los pueblos las fauces 
tan amargas darlos dedadas de 
miel.

Ahora bien, si la Delegación 
habla, como ya no puede menos, 
y la Exorna. Diputación no calla, 
como no puede callar, veremos 
quien lleva el Boletín al agua, y 
cuantos palos manda el general.

Mientras tanto, nadie nos ne
gará, que entre quien dice aun 
refiríéndose al Boletín^ esto debe 
ser, porque esto es el 16 por 100 
y el que dice «esto es, y copio 
el Boletín,» entre el que nada 
sabia y reclama al ver y saber, 
y tiene la representación de la 
Provincia, y habla por ella, y ataca 
todo un reparto, y protesta y va 
al Ministro, y no es fácil se ponga 
en ridículo po/‘ error de sama, 
v no se le niegan con datos sus 
datos sino que solo se le dice que 
el 16 por ciento no es mas que 
dos 62-3 en vez de dos 855, y pu
blica todos los datos; y está afi
cionado á la estadística y á la ver
dad, es evidente de parte de quien 
aparece esta.

No nos adherimos ciega ni afi
cionadamente: sean dos seiscientos 
el 16 por ciento y recargos mu- ! Vega, Ortiz, Ortíz Vega, Ortega

nicipales el resto, lo cierto es que 
entre los dos ochocientos, la sal, 
y los seis pueblos sin relacio
nes no son do.s mil duros más 
el ejercicio, sino dos millones cien
to treinta mil /-cales.

Ahora bien, autoritariamente 
empezó esta cuestión por la peti- 
cion de nulidad hecha por la Exce
lentísima Diputación: de la misma 
manera pues y no por cara de afi 
cionados debe tratarse «puesto que 
son datos oficiales y una repre
sentación oficial la que habla re
presentación oficial á la que no 
puede decirse tampoco que ha 
tomado como aumento 115.942 
pesetas 92 céntimos, cantidad que 
figura como recargos para gastos 
Municipales, que otros años no 
ha figurado y en este sí, porque 
la Excma. Diputación sabe que 
esos recargos solo pueden hacerlos 
los Municipios si los necesita/i y 
en la cantidad que los nece
siten desde el uno die.2 y ocho 
po!‘ ciento y por tanto que no 
puede ni quitarse á los Munici
pios esa facultad, ni esclavizar 
su presupuesto á un recargo fijo, 
ni gravarse directamente la cuota 
como se pretende.

Ojála fuera verdad tanta be
lleza como la que dice el autor 
del Remitido, de sufrir solo cinco 
mil duros de recargo; inútil es 
decir cuanto lo desearíamos, pero 
no ha podido convencemos, y 
suponemos que á la Diputación 
y los pueblo.s tampoco, por des
gracia .

EXCP/IO. AYUNTAMIENTO OE PALENCIA-
Extracto do la sesión celebrada en 

el dia 19 d.e Abril de 1882.

Bajo la presidencia del Alcalde 
Sr. Romero y con asistencia de los 
concejales Sres. Astudillo, Alonso, 

(F.) Sevilla, Arroyo y Ortega (P.) 
se tornaron los acuerdos siguientes:

Se dió cuenta de una pretensión 
de D. Ceferino Morate, contratista 
de la alcantarilla de la calle de 
Gil de Fuentes, solicitando se le 
permita sustituir con piedra, el 
ladrillo de los moretes, por la falta 
que existe de e.ste material, lo que 
no fué tomado en consideración en 
vista del dictamen del Sr. Arqui
tecto y comisión de obras.

En conformidad con los informes 
de estos, fué aprobada una instan
cia de Don Juan Rubio de esta ve
cindad para reconstruir en la línea 
que se le marque, la fachada de 
las casas núm. 11 y 13 de la 
calle de la Parra con arreglo al 
plano que presentó, á condición de 
que colocase canalones bajantes; 
siendo pur lo tanto autorizada la 
comisión de obras para el señala
miento de la referida línea.

Pasó á la comisión respectiva, y 
á informe del arquitecto una expo
sición presentada por D. Félix Cua
drado, dueño de la casa núm. 6 de 
la Plazuela de Carmelitas, mani
festando halilarse dispuesto á de
rribar, no obstante hallarse en buen 
estado, la parte del edificio nece
saria para el ensanche de la vía 
pública, deseando saber que can
tidad le ha de abonar por esto el 
Ayuntamiento.

Puesto á discusión el dictámen 
de la comisión de Hacienda en una 
instancia de D. Marcelo Barrios de 
que se dió cuenta en otra sesión 
a-nterior, fué aprobada aquella, con
cediendo á dicho Señor con arreglo 
á la disposiciones de la instruc
ción vigente de Consumos, el per
miso para almacenar durante algún 
tiempo, harinas procedentes de su 
fábrica en el local-almacén que tiene 
en la calle de Barrio-nuevo nú
mero 1.

Y se concedió á perpetuidad una 
sepultura en el cementerio general 
de esta ciudad, á Don Florencio 
Gil Alonso, conforme lo tenía so

licitado, á condición de satisfacer 
los derechos y cumplir con las 
prevenciones del Reglamento.

Crónica Provincial.

Tenemos que hacer una recla
mación justísima en pró de los pue
blos en las exacciones de reintegros 
y multas por papel Sellado.

Según la ley de 28 de Noviembre 
de 1837 vigente, las leyes y dispo
siciones generales del - Gobierno son 
obligatorias para capital de pro
vincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la Pro
vincia.

Ahora bien, hay una ley de 9 
de Enero 1877 que no se ha publi
cado oficialmente en la Brouincia, 
que dispone:

1 .® Que las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y Juzgados 
de Paz ó Municipales en que no 
se hubiese girado la visita y que 
dentro del plazo de dos meses rein
tegren al Estado el importe del pa- 
papel ó sellos que debieron usar con 
arreglo á la legislación del papel 
sellado é impuesto de guerra, que
darán esentes de cualquiera otra 
responsabilidad.

2 .0 Que las Diputaciones, Ayun
tamientos y Juzgados Municipales 
no servidos por Letrados y en los 
cuales se hubiese girado la visita, 
reintegrarán dentro del plazo y en 
los términos señalados en el artí
culo anterior, si estuviesen decla
rados responsables, por resolución 
del Administrador económico ó de 
la Dirección.

3 .0 Las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y Juzgados de 
Paz ó Municipales comprendidos en 
en el art. 2.® satisfarán además 
como única y exclusiva indemni- 
lacion á la Empresa del Timbre por 
los gastos de visita, formación de 
espediente, premio de denuncia y 
cualquiera otro concepto, una multa 
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Al mecanismo de esta especie que produzca 

mayor economía en hacer la conveniente quebrau- 
tacion de los granos ó semillas, siendo de invención 
ó construcción española.—Premio de 100 pesetas.

Al mejor mecanismo de la misma especie y 
de condiciones análogas, de importación estranjera. 
— Diploma de honor.

Al mecanismo de igual especie y condiciones, 
sea español ó extranjero, que le siga en mérito- 
Mención honorífica.

Sección 52.-Corta pajas y corta forrajes.
Al mecanismo de esta especie que ejecute tra

bajo mas perfecto ,y que proporcione mayor eco
nomía en la operación, siendo de invención ó 
construcción española.—Premio de 100 pesetas.

Al mejor mecanismo de igual especie y condi
ciones, de importación extranjera.—Diploma de 
honor.

Al mecanismo de la misma especie y condi
ciones, sea español ó extranjero, que le siga en 
mérito.—Mención honorífica.

CLASE DÉCIMACUARTA.

Material de movimiento, de trasporte y de peso.

Sección 53.—Malacates y motores inanimados.
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Al mejor malacate de invención ó construcción 

española.— Premio de 100 pesetas,
Al mejor malacate de importación extranjera.

—Diploma de honor.
Al malacate español ó extranjero que le siga 

en mérito.—Mención honorífica.—
A la mejor locomóvil de vapor, siendo de in

vención ó construcción española.—Premio de 2.000 
pesetas.

A la mejor locomóvil de vapor de importación 
extranjera.—Diploma de honor.

A la locomóvil de vapor, sea española ó ex
tranjera, que le siga en mérito.—Mención hono
rífica,

Al mejor aparato que utilice la fuerza del 
viento, siendo de invención ó construcción espa
ñola.—Premio 500 pesetas.

Al mejor aparato que utilice la fuerza del 
viento, de importación extranjera.-Diploma de 
honor.

Al aparato de igual clase, sea de construcción 
española ó extranjera que siga en mérito á lo.s 
anteriores.—Mención honorífica.

Sección 54. —Material do acarreo y trasportes 
rurales.

A la mejor galera de cuatro ruedas, adecuada 
para el acarreo de grano, paja, mieses y fo-
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del 4 por 100 del importe de la 
penalidad á que ascienda la infrac
ción cometida en las poblaciones 
de 401 vecinos á 600; 8 por 100 
en las de 601 á 1.000; 12 por 100 
de 1.001 á 2.000; 14 por 100 de , 
2.001 á 6.000; 16 por 100 de 6.001 
á 8.000; 20 por 100 de 8.001 á 
10.000; 25por 100 de 10.001 á 15.000; ' 
y 30 por 100en las de 15.001 en ade- í 
lante. j

Las poblaciones que no pasen i 
de cuatrocientos vecinos quedan exen- j 
tas de toda responsabilidad penal. Í

Según el art. 4.® este beneficio al- j 
canza pendiendo expedientes ó he- i 
cha declaración cíe responsabilidad, i

De donde se deduce:
l .° Que no publicada en la Pro

vincia esta Ley, y no siendo culpa ■ 
de los pueblos, no han poiiido acó- j 
jerse á sus beneficios. ¡

2 ." Que se está en el caso de pu
blicaría y aplicaría y por tanto de 
que los obtengan. j

3 .® Que no han podido ni pue- i 
den según ella exijirse otras res
ponsabilidades hasta dicha Ley.

4 ." Que á los pueblos que han 
pagado tiempo hasta el 1877, deben 
devolvérseles los pagos, compután
doles solo la cantidad que esa ley 
expresa.

5 .” Que todos los expedientes re- i 
ferentes á esa fecha son nulos.

6 .° Que lo son todas las exac
ciones penales á pueblos de 400 
vecinos abajo.

Esperamos ser atendidos, pues 
es justicia estricta y clara lo que 
pedimos, ya que en tan triste si
tuación general, hasta al papel se
nado aumenta la aflicción de los pue
blos.

Se están repartiendo á domicilio 
las hojas de padrón para el impuesto 
^6 cédulas personales.

En virtud del artículo!.'' de la 
^ey de 31 de. Diciembre último, 
están sujetos á dicho impuesto todos 
ios españoles y extranjeros de am
bos sexos, mayores de 14 años, 
domiciliados en España.

Hacemos esta advertencia á los 
Cabezas de familia para que inclu
yan en dicha hoja aun cuando esta 
^0 lo dice, á todos los que pasen 
^6 dicha edad con el objeto de 
Que no les sea impuesta por al
guna omisión ó inexactitud la multa 
^cl duplo, en conformidad al ar- 
Hculo 40 de la Instrucción.

La Delegación de Hacienda ha 
Concedido una próroga de tres dias 
P^fa que las personas que no hayan 
satisfecho sus cuotas por el im
puesto equivalente á los de sal hasta 

19 del que rige, puedan veri- 
caído en la oficina de aquella re

caudación sin recargos.

Antes ^c ^ycr jueves á las
cuatro y media de la tarde, en el 

sitio de tras antes de ayer, 
estado cazando con reclamo ma— 

un sugeto, que después de 
se montó en un caballo y se 

’^ígió al Palomar redondo: no vol- 
^‘0 á tirar.

¿Hasta cuando?

^^ Administración de Con- 
los y Rautas, se invita á 
se J’^stnales agremiables á que 

‘®'®®^®tt en el despacho del Jefe
^ misma en los dias y horas j 

anunciados al público, para proce
der al nombramiento de síndicos 
y clasificadores para el reparto de 
cuotas de la c.ontribucion industrial 
y de comercio de esta ciudad.

Los que no lo verifiquen se en
tiende que renuncian las atribu
ciones que les competen.

Anoche a eso de las once oyeron 
los dependientes de las puertas de 
San Lázaro un disparo de arma de 
fuego salido como de entre la madera 
vieja despositada á espaldas del 
fielato de dicha puerta.

Practicado un reconocimiento por 
los serenos en el referido sitio, no 
fue hallada persona alguna ni se
ñales de que la detonación hubiese 
sido producida por algún petardo.

Según el Diario Español el se
ñor D. Domingo García, Goberna
dor de esta Provincia, pasará como 
tal á la de Granada, viniendo á 
esta el Sr, Bethencourt.

Advertimos á algunas personas 
que nos envían trabajos, que nos 
es muy grato y desearíamos ver 
á todos en ese camino, pero que 
esta Redacción conserva, como es 
preciso, libertad de decisión sobre 
ellos, y por tanto no responde á 
cargos de ningún género sobre pu
blicar ó no los remitidos en prosa 
ó verso.

Como habrán visto nuestras lec
toras, nos hemos procurado en su 
obsequio cartas de modas, de la 
célebre Mlíe. Ernestina de París. 
Estas cartas serán semanales.

No dirán pues que no nos cui
damos de ellas; aunque para ser 
siempre bellas no necesitan muchas 
modas nuestras paisanas.

Ayer llegó á esta capital pro
cedente de Valladolid, el ingeniero 
encargado de los estudios del ferro
carril económico de Palencia á Rio
seco.

A LOS SEÑORES AGRICULTORES.

La Junta directiva de la sociedad 
de cazadores de esta Capital llama 
la atención de los propietarios ru
rales sobre la conveniencia de pres
tarse ambos mutuo auxilio.

Los intereses de una y de otros 
tienen tal relación entre si, que 
bien puede decirse, si se quiere, que 
son solidarios.

Es imposible cazar en tiempo de 
veda sin que los sembrados sufran 
mas ó menos.

No hay cazador que una vez 
en el campo respete la propiedad, 
si el temor al guarda no se lo im
pide.

Se acerca la época de la caza 
de codornices con red y reclamo. 
Sabido es el daño que causa en las 
mieses.

La sociedad se ha obligado á 
respetar las leyes de caza, y de
searía que los propietarios fuesen 
inexorables con cuantos las infrinjan.

Conocidos son los aficionados a 
esta clase de diversión, y es fácil 
sorprenderlos por los que, á causa 
de las labores que exije se encuen
tran con frecuencia en el campo.

Prohibida terminantemente en 
esta época y hasta que estén le
vantadas las cosechas, no debe 
guardarse ningún miramiento,

Las infracciones de e.ste género, 
como las demás, deben ser denun
ciadas al Juzgado Municipal y allí 
resueltas en el preciso término de 
ocho dias.

La Junta directiva de la Sociedad 
espera confiadamente de los labra
dores que, en su interés, no mi
rarán con indiferencia estas indi
caciones.

Por los dependientes de esta 
Alcaldía se busca á Jaime Amigo 
Ruiz, soldado licenciado del Regi
miento infantería de S. Quintin, 
para eutregarle documentos que le 
interesa.

Crónica Mercantil
Baltanás 20 de Abril.

Trigo á 53 rs. fanega.
Cebada á 29.
Centeno á 31.
Avena á 18.
Garbanzos á 9 rs. celemín.
Titos á 5 id.
Yeros á 27 rs .fanega.
Alubias á 6 rs. celemín.
Patatas á 3 rs. arroba.
Carnes a 2 rs. libra.
Vinos á 6 rs. cántara y 10 del año.
Lanas á 68
Cueros á 50.
Tiempo despejado. Estado de los 

campos, bueno.
El Corresponsal.

Valencia de D. Juan (León) 20 Abril.
Trigo de 50 á 53 reales fanega. 
Cebada de 28 á 32.
Centeno de 34 á 36.
Garbanzos de 100 á 120.
Titos de 45 á 46
Alubias de 64 á 66.
Patatas á 3 rs. arroba.
Carnes á 2 rs. libra.
Vinos á 11 rs. cántara.

Í Lanas á 50 rs. arroba.
' Cueros á 2 rs. libra.
0 Tendencia del mercado, flojo.

Entradas: trigo 120 fanegas ce- 
1 bada 50: Ventas 170 fanegas: Tiem— 
i po bueno: Estado de los campos, 
| bueno.
| El Corresponsal.

Ya pasó una romería 
y otra en puerta se presenta, 
pue.? es el martes San Marcos 
que es para nosotros fiesta.

Por la tarde en el Sotillo 
sobre la verde pradera, 
citado con seis amigos 
estoy para una merienda, 
merienda que reconoce 
como motivo, una apuesta.

La pierdo si es que no llueve 
y gañola si lloviera, 
solo es pues cuestión de gotas 
el ganaría ó el perdería.

¿Lloverá? Sin duda alguna; 
tiene que llover por fuerza; 
mis pronóstico.s no fallan, 
ha de llover ¿quien lo niega? 

Mas si no llueve, está claro, 
pierdo toda mi cosecha 
porque por falta de... gotas 
mis bolsillos se me secan.

Voy, no obstante á dar á ustedes 
de generoso una prueba: 
todos mis lectores, todos 
desde este momento quedan, 
convidados para el martes 
por la tarde á la merienda.

Está hecha la invitación 
para en el caso que llueva, 
pues para el caso contrario, 
¡vamos!., no me tiene cuenta.

Para el lúnes ha quedado 
en darme la cocinera

el menú, que he de insertarle 
si ella cumple su promesa.

Y si les agrada á ustedes 
tomar algo....... con franqueza, 
pueden ir á merendar...... 
ya lo he dicho, d la pradera.

Deben de intermitentes l;i enfermedad 
tener algunas fuentes de vecindad.

De vecindad hay fuente desde hace fecha 
que tiene intermitentes y que no echa.

De cualquiera manera que lo digamos 
vereis que en con.secuencia siempre sacamos, 
que hace tiempo que existen algunas fuentes 
que por lo visto tienen intermiísnées.

Qué adelanto yo con decir á los ve
cinos de la calle Mayor, abajo de los 
cuatro cantones, que ayer llegó á estar 
completamente lleno el depósito de las 
aguas? Nada.

Me dirán: es verdad pero hi fuente 
que está de Piña el sombrerero enfrente, 

hace ya casi un año 
que ni una gota sale por su caño.

Lo mismo sucede con algunas bocas 
de riego: se descomponen y así perma
necen infinidad de meses.

No veo la ¿oslada, ni el motivo 
de dejar esas bocas intervibles; 
no obstante le concibo 
las fuentes y las bocas disponibles 
desempeñando están servicio aclivo-,

Y esas que el Municipio no conserva 
pertenecen sin duda á la reserva.

SizRO Mimbre.

Semblanza.
Tan rubicundos como el sol que brilla 

cruzando del espacio la grandeza, 
son los rizos que adornan la cabeza 
de esta jóven tan pur¿i y tan sencilla, 
que silenciosa ante su faz se humilla 
la Diosa angelical de la belleza, 
al contemplar la gracia y gentileza 
de esta envidiable joya de Castilla,

Es tanta su belleza que enamora 
y tanta su hermosura que enloquece 
y aun cuando acá reside en este suelo, 
tantas son las virtudes que atesora, 
y tales sus encantos, que parece 
mas que bella mujer, Ángel del cielo.

Sero Mimbre.

cultos RELIGIOSOS.
Domingo. S. Jorge cfr. y S. Ge

rardo mr.
En la Compañía se celebra la fun

ción principal de la Asociación de la 
Vela: á 1h.s diez habrá Misa solemne 
y sermón y estará S. D. M, expuesto 
desde dicha hora hasta las cinco de 
la tarde que se rezara el Santo Rosario, 
teriniuándo.<e con la Reserva. A las 
seis y media de la mañana será la 
comunión de regla para esta Asocia
ción y la de Señoras de S. Vicente 
de Paul.

En las parroquias de S, Lázaro, 
Sta. Marina y AUvnde-el-Rio se cele
bra la primera Comunión de lo.s niños 
y niñas de cada parroquia. En Sta. 
Marina empezará la Misa á las nueve; 
y á las cuatro de la tarde después 
de exponer el Strno. Sacramento, se 
rezará el Santo Rosario y habrá ser
món y Visita de Atares con el 
Sino. En Allende-el-Rio se empezará 
por la mañana á las ocho y media y 
á lascuatro de ia tarde habrá exposi
ción del Smo. Sacramento, Rosario y 
sermón que predicará el Sa. Cürá 
Párroco.

En las Recol eta.s ,se celebra la fun
ción de S. Francisco de Paula con 
Misa solemne á las diez, sermón que 
predicará el Sr. D. Hilario Ortega 
y exposición de S. D. M. durante la 
Misa.

Enias Carmelitas son los ejercicios 
mensuales de la Asociación de socorro 
para las Iglesias podres á las cuatro 
de la tarde.

En S. Francisco es el ejercicio de 
la Buena muerte á las cuatro y media.

Lunes. S. Fidel de Sigmaringa 
mr. y San Gregorio ob, y cfr.

Ímp. y lit. de Alonso y Z. Menendeg.
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VAPORES CORREOS LA IMPERIAL

S B

(Antes de A, Lope^ y Compañía.)
SERVICIO PARA PUERTO-RICO. BARATÍA Y VERACRUZ. 

Servicio para Colon y Pacífico.
Salidas: de Barcelona los dias 4 y 25 de cada mes; de Valencia, el 8; de Má

laga, el 7 y 27; de Cádiz, el 10 y 30; de Santander, el 20; de Coruña; el 21.
Los vapores que salen los dias 4 de Barcelona y 10 de Cádiz, admiten carga y pasaje 

para las PALMAS (Gran Canaria) y VEBACBUZ.
Los que salen los dias 28 de Barcelona y 30 de Cádiz, y los que salen el 20 

de Santander y el 21 de Coruña, enlazando con servicios antillanos de la misma 
Compañía Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá y línea do 
vapores del Pacífico, toman carga á flete corrido para los siguientes puntos:

LITORAL DE PUESTO-RICO.—San Juan de Puerto-Rico, Mayagüez, Ponca y 
guadilla.

LITORAL DE CUBA. — Santiago de Cuba, Gibara y Nuevitas.
AMÉRICA CENTRAL.—Sabanilla, Colon y todos los principales puertos del Pa

cífico, como Punta Arenas, San Juan dcl Sur, San José de Guatemala, Cbamperico, 
Salina Cruz.

NORTE DEL PACIFICO.—Todos los puertos principales desde Panamá á Cali
fornia como Acapulco, Manzanillo, Mazatlan y San Francisco de California.

SUR DEL PACIFICO.—Todos los puertos principales desde Panamá á Valparaíso 
como Buenaventura, Guayaquil, Payta, Callao, Arica, Iqui(jue, Caldera, Coquimbo y 
Valparaíso.

Rebajas á familias.—Precios convencionales por aposentos de lujo. — Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta.—Billetes de tercera clase para Habana. Puerto-Rico y sus 
litorales, 35 duros.—De tercera preferente con más comodidad, á pesos 50 para 
Puerto Rico y 60 ¡tesos para Habana.

SEGÜR0.S.— La Compañía, por medio desús agentes, facilita á los cargadores el 
asegurar las mercancías hasta su entrega en el punto de destino.

Darán detalles, etc. calle Mayor, 62, 
B^^^^BaHCaCSI3I3aa!at3KES!3jnSE!«ESíSEBOHSaKWBBSEIfSK£SaC5?3a33t'S?a^£BSMCKSSSK3BK3IS353E®SIIBSE®5SS!SaaDfír(^^ ^ ^
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-í ít Tintura para los Cabellos y la Barba

Depósito en

Esta Tintura as, sin contestación, la mejor, la más efícaz 
y la sola inofensiva.

3st3e:ge?.o, n<coie3ai<ro, c;^STA.:Sro 
todas las perfnroerías de España._______

Emi.sion de Obligaciones de á 230 pesetas cada una con 3 por 100 de 
los premios extraordinarios que mediante sorteosinterés anual y opcion á

anuales tendrán lugar hasta su amortización.
Estas obligaciones cuyo desembolso es de 23 pesetas cada semestre ase

guran una colocación en eslremo beneficiosa al capital puesto que á mas 
de un interés fijo de cinco por ciento anual, pueden dar margen á crearse 
una fortuna obteniendo alguno de los grandes premios.

Destinado el importe de esta emisión á la realización de importantes 
obras de reconocida utilidad á la par que garantizan el capital desembolsado 
contribuyen al acrecentamiento de la riqueza pública.

Para prospectos y detalles dirigiese en esta capital á D. Federico del 
Barrio, calle Mavor, núm. 157 principal

GAFÉ NERVINO MEDICINAL.
Maravilloso secreto árabe exclusivo del

DOCTOR MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso 
la jaqueca, los males del estómago, del vientre, los nervios g 
y los de la infancia en general.—Se vende á 12 y 20 reales 
caja para 20 y 10 tazas en las principales farmacias de 
Madrid y provincias.

DOCTOR MORALES, Garretas, 39: MADRID,

FUNDICION Y TALLERES DE CONSTRUCCION
DE

E^UA^^O L. DOñSGñ.
SANTANDER.

Esl ;s talleres se dedican especialmente á la construcción de calderas, de vapor de 
todos sistemas, depósitos de hierro ¡>ara agua, aceite, etc., vigas y armaduras de 
hierro, calderas para jabón, etc., máquinas de vapor fijas y locomóviles, bombas de 
vapor de ledos los sistemas, tubos para conducciones de agua ó gas, candelabros para 
faroles, columnas para edificios, ruedas para minas, etc., y en general toda otase de 
Irabaíos do ealderia y fundición.

Precio.'^ económicos y ejecución esmerada.

^ 
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¿2SSSW^ Gran éxito en Paris
VELOUTINE CH”. FAY

!Í»
SS

LA BOH Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGDKOS CONTRA INCENDIOS A PRIMAUJA

SUBDIRECCION DE SANTANDER Y PALENCIA,
En la plaza Mayor, núm.^ 14, 

vive su agente Manuel Valdés.

1 POLVO DE Á^ROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO
1 INVISIBLE Y ADHEiRENTE, dá al eátis frescura y trasparencia.

INA'TINTOK CHARLES KAY, 9, RUE DE LA Paix, KAKIS 
Se vende en ha Farmacia», Parfumena^. Beluqueria» y tiendas de quincalla.

Cestilla, 13.
GRANDE SURTIDO 

de Salchichones, Jamones de York, 
Pales de foigrás, Trufas del Perigror, 
Lenguas Trufadas, Champiñones y 
Selas en Aceite.

13, CESTILLA, 13.

ORDÁS
Sastre Madrileño

Y

Profesor d.e Górt©,
Calle Mayor, num. 22, 

(Frente á las Monjas Agustinas.)
El dueño de este obrador ofrece 

la especialidad en el corle, en toda 
clase de prendas, lo mismo para per
sonas mayores que para los niños. Es
merada construcción en frac, levitas, 
chaquet y demás prendas del gremio.

Garantizando el valor de las pren
das que de este obrador salgan mal 
corladas ó mal construidas.

Los precios siempre baratos.
No equivocarse, Saslrería del Ma

drileño, frente á las Monjas Agustinas.
Calle Mayor, núm. 22.

31 Agto.
CASA EN VENTA.

Hay una en la calle de Corredera 
señalada con el núm 41, quien qui
siera tratar de ella dirijase á su 
dueño. Estrada núm. 21.

23-26

Almoneda de muebles en la calle 
de Barrio-nuevo núm. 19 entresuelo 
izquierda. 24

importantísimo;
Legítimo vino de Champagne, lico

res y pastillas de los padres Celestinos, 
tan recomendadas para el padeci
miento del estómago. Café puro Moka 
y almidón de flor de arroz, Se venden 
en la calle Mayor principal núm 53 
único depósito en esta Capital.

A. QUINTANA. A.
23-30

NECTAR DE FRUTAS ANISADO 
OBTENIDO PUR D. JOSE PEREZ HITA EN 
LA PUEBLA DE D. FADRIQUE (Granada)

Al proponemos obtener un licor pre
parado con el aroma de nuestras mas pre
ciadas y sabrosas frutas, lo consideramos 
como tarea algo difici!, pero por medio 
de aparatos especiales y á costa de largos 
y dispendiosos ensayos, hemos conseguido 
nuestro objeto, obteniendo rsle nuevo licor 
tan agradable al paladar más exigente, 
como''favorable a la salud más delicada.

i Entre otras muchas ventajas, posee 
las inapreciables propiedades de no pro
ducir embriaguez vertiyinosu por mucho que 

! de él se abuse, ser inofensivo al sistema 
1 nervioso y no ocasionar irritación alguna.

Usándolo en dosis conveniente según 
Í los casos, favorece desde luego á muchas 
1 do-lencias, obrando panicidarmente como 

antiespasmódico tónico y diurético.
1 Unico agente parala venta por mayor 
i y menor en Palencia, Domingo Martínez 
i Cestilla núm. 13.~

| ESTADOS de caña para cielos 
' rasos de 3, 3 y 112, 4, 4 y 1(2 y 
j 5 pies.
1 Tomando de 100 estados en ade

lante se dan oficiales, para su colocación. 
Dirijirse á la Fábrica de baúles y 
ataúdes de Francisco Fernandez, Don 
Sancho 10, Palacio de Tordesillas.

3’—8.

CAMINO
DE L.V

CRUZ.
Ó

VIDA DE NDESTRO SEÑOR JISDCRISTO-

l-’rimox-a ijar te.

MAGNIFICA COLECCION SAGRADA 
BEPRESENTADA

POR 619 PERSONAS 
sacadas del natural con todo el 
aparato y accesorio correspondiente 
á tan grandiosa y sublime obra.

Seganda parte.

GRAN VIAJE AL REDEDOR DELWIUNDO Ó
EXPOSICION DE LAS MARAVILLAS DE LA NATDRALEZA 

Y DE LAS ARTES:

Magnifica colección de cristales 
trasparentes del célebre DISDE- 

m, de Paris.
Premiado con medalla de oro en las 

Exposiciones Universales de 1867 y 1878.

Visitando el dicho Viaje Uni
versal, podemos decir que por una 
cantidad ínfima se ha hecho con 
toda comodidad y sin cansarse el 
viaje de toda Europa, Asin y Africa.

Estará abierto al público durante 
todo el dia hasta las once de la 
noche.

El espectáculo estará amenizado 
pór un piano mecánico que tocará 
piezas escogidas.

Es inmensa la aceptación que 
esta exhibición ha tenido en toda 
España.

EL PÚBLICO JUZGARÁ.
Entrada general, Un REAL.

Calle Mayor, 77, 3

A LAS SEÑORAS.
Isidora Ibáñez, tiene el honor de 

participar á las mismas que se de
dica á peinar con esmero y equidad, 
pudiendo dirigiese las que deseen uli- 
lizarse de sus servicios á la callo de 
Mazorqueros núm, 6.

4—15
AMA DE CRIA.

La que desee criar un niño en su 
casa, puede entenderse con D. Higinio 
Ortega, Mayor pral. 168, Comercio. 2 
CARBON DE ROBLE Y ENCINaIÍÉ

SUPERIOR CALIDAD 

sin mezclas de ninguna clase y- de 
peso, garantizado.

Habiendo empezado el carboneo en 
la dehesa de Villafruela, propiedad de 
Don Miguel Junco por cuenta de este, 
se admiten pedidos del expresado car
bón desde diez arrobas en adelante, 
en su casa de esta ciudad Barrionuevo 
22 durante el corriente mes de Abril-

Precio cuatro reales y cuartillo 
arroba; puesto en la casa del compra
dor. El carbón se traerá según el 
órden de los pedidos durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio.

CHOCOLATE .A BRAZO.
Si habéis leido el Imparcial del 

dia 12 del aelual y queréis lomarlo de 
cacao puro en vez de féculas y oír?® 
sustancias nocivas á la salud, acudid 
al almacén de Colerilla que los espeod® 
al precio de 6, 7 y 8 reales, de 
acreditado fabricante de Sahagún, MeU 
quiades Mateos, quien garantiza su pd' 
reza y esmerada elaboración y rema 
tareas” y medias tareas á lodo el fide 
lo selicile.j prévio el pago de su lúi' 
porte, ó con buenas referencias de si 
pariente el Farmaceútico D. Luis d®^ 
Palacio. Depósito en Aguilar de CcDiU' 
poó, Don Domingo Lafuente.
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